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RESOLUCION A 85,1.2.1. 02030 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 21 de noviembre de 193% se ha otorgado ante el Notario 
Tercero del cantón Hanta la escritura pública de constitución de 
"ACADEMIA MAVAL JAMBELI ANAJAM COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el señor Flaresmilo Pazmiño Solórzano, con el patrocinto 
ued ooctor Giswaldo Segovia, ha solicitado la aprobación de la Inaicada 
escritura pública, a cuyo afecto ha presentado tres coptas certificadas 
ge la mismo; 

QUE la refertea escritura pública guarda conformidad con el 
memorando € tinforse fi? SC.DPM.A.0Z6 ce 15 oe diciembre de 1986, 
emiticos por el Departamento de Inspección y Análisis de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento ue Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la Dirección General ae Derecho Societarto, medtante memorando 
56-1-2-1-727 ce 17 «e cictembre de 1985 ha emitido informe favorable 
para la continuación del tránite, una vez que considera que se ha 
gaa0 cumplimiento a dos requisttos legales respectivos; 

En ejercicio ce las atribuciones que de confiere la Ley; . 

RESUELVE: 

ARTICUÑO PRIMERO. - APROBAR la constitución de “ACADEMIA RAVAL JANBELI 
¿MAJANÉ COMPAÑIA. LIMITADA” con comtcilio en Manta con un capital 
s0c tal 0% S/.1'£00.000 dividtao en 1.000 participaciones «e 5/.1.000 
cada unas de conformidad con los términos constantes en la referica 
ea: 

sICULE SesunDo. - DISPONER que un extracto de la inaicada escritura 
se publique, por una vez. en uno de los adfartos de mayor 

ia ón en Manta. Un ejemplar de da publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarto Tercero del cantón Manta 
tome “nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, 321 contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONE! que el Registrador Mercantíl del cantón 
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Manta: á) inscriba la inaicada escritura pública junto con le presente 
ñesolución; y, b) cumpla con las cemás prescripciones contentas + 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

LS 

ECON. TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

DOY FE 3 Que en cumplimiento de la Resolución Numero Ochenta y 

seis.uno.dos.uno,cero dos cero dos cero , de fecha dieciocho de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, expedidg por la Jue 

perintendente de Vompañias de Quito Ec:nomista Teresa Minuche de 

Mera dispuso en su Artículo Tercero que el suscrito Notario sieg 

te nota marginal en esta matriz de que en virtud de la precita- 

da Resolución se de por aprobada la Escritura de Constitución de 
" ACADEMIA NAVAL JAMBeLI  ANAJAM CUMPANIA EIMITADA 

de Viciembre de l1980,- BL NOJARIO , 
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Úuudo?0 

ABGDA. ROCID ALARCON CEVALLOS, Regia 

tradora Mercantil del canton Manta, a petición de par 

te interesada; 

CERTIFICA: 

Que el día 29 de Diciembre de 1.986, 

en el Registro de Mercantíl a mí cargo, bajo el número 

Trescientos treinta ( 330 ) y anotado en el Reperta - 

rio General con el número Cuatrocientos treinta ( 430 ) 

se encuentra inscrita la Compañía denominada * ACADE- 

MIA NAVAL JAMBELI ANAJAM COMPAÑIA LIMITADA * otorgada 

entre los señoras : Floresailo Quinto Fazwiño Solorra 

no, José Nargencio Pazmiña Solórzano, Eduardo Napoleón 

Sanchez Orbe, Mariano Edmundo Pazmíño Solórzano y Ne- 

lís Solorzano Luque de Puenno Ly 

Mantá de Junio de 1.995    
Registradora Merca 

Del Canión Mente 

  
 


